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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

h n g a ««• i* i9 i fc . /•j(>-4:it--¡ y Stnss-

Sai * ) ü o t a *ÍÍ».:S a A fe *K» 

m A t Síffl tea iíjf'.iwírv. 

JKMüé, JMI. íR6ia'ifi4in.ífc«j, «sf Me-

SE PUSUCA LOS UJNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

*> -swiiSirc.-is CÍJÍÍMBÍÍSI b ]MFBtuléByit««úuteI,ttMtoopt-

J-Síícr s) 5?*. e i í í »WiS»J«nD, pngMiM u M l i t i t u la t u u i p t i f n . Le* 
W f ü ¿u i'!(ffa * i i * mfSttX K M»SMI l i k n n w d«l S ina ra fa» , t d s l -
líí»*!»» Stó* « H » Si ilUISIimi>4<i>JMI «P BjKMtMi J iliWOMBt* por 1» 
(wssia ¿a f f e m ÍBJ í a iMt» L«».in>.M>lr(in«« » t n H ¿ M M M k r u u n 
{irfj-.-4'.- rx<x>sivtiwl. 

Ues bji&tmioititti ix « l » t m u u l i akou t i a Im n m t i p e i á i ten 
ifcei'." v ! í . « « i d lüewte « sh í K í í A I t CsariHíí prnteelal pobUead» 
£3) nbmum i t «He Scurf í» Sí IMji t W y t i <a « U n a i b n da 1806. 

b H •¡•agt'tM KiiT.Wiftin, - ¡ r t i t eü» , 41« p*«ciaa al ato. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diflpoaioionw 4a las avtoridadw, axaapto las 
•aan a furtaseia da parta no pobre, • • isaartaráa o i -
eiilmtnta, aalmiamo enalqnier animeio eonearnienta ál 
nrvieio nacional qna diinane da l u miamas; lo da ÍB« 
tar<a particular previo el pago adelantado da valnto 
aéntimos de peaeta por cada linea de inserdtfn. 

lo s annnewa a one lace ralareneia la cirenlar ds 19 
Comisida pro-rineial, fecha l i de diciembre da IWfi, « 
suiplimiento al acuerdo de la Dipatacidn da SO da a»-
TÍembr* de dicho aüo, y enya emular ha sido pab:'-
aada en los Bourmss O n c u L » de 80 y 22 do dietab-
hra 7a citado, aa abocarán con arreglo a la tañía qaa 
o aaaacionadoa B o u r m n aa inserta. 

PARTE OFICIAL 
fRESDEMCIA 

DEL COWSgJO DE MINISTROS 

f . M. al itor Don Altano H H 
{« . D. Q.)> S. M. I t M m Dota 
Vfcterte E i t w l a y SS. AA. RR. ol 
?ri ld | ie j e AitKilw • IRIUIM, GO» 
Utsin i l s M W M M n tmiot inte 

D t Igwi tmiHclo i l i f n i t » hw 
toni» y u i e u » í » ta A n g u l i R ú ! 
rum*. 
(Oaaafs * Madrid del día 23 ds m a m 

GcbiefEo t M de la p rn l se la 

C i r c u l a r 
Con t i fa ftcha • • t l t t t al Mlato* 

Itrio 4a la Gcbfinecl¿i),el r icnno 
de alzada Intirputtto por D. Ploran* 
do del RIc, centra acuirdo da la 
Comlilún provincial que dictaré v i -
lldai laa tliccloma da Concajalaa 
«trlilccdea t n el Ajmntamltnto da 
Bollar, y al da D . Lorenzo Pcbla-
clín, que la dtclera Incapacitado la-
galmsnle para dutmptflar a] cargo 
de Concejal de dicho Aynntunilanto. 

Lo que ae hsce púbiíco en t i t a 
ptrUdlco cficíal t n cumpllmltnto 
de lo dl i f ueito en t i Rtglenicnto da 

Procedimiento Administrativo. 
Ltdn t6de IMIZO de 1822. 

El Gobernador, 
/ o sé López 

C l r * « l a r 
Con tata ficha te elevan al MI-

nlitirlo da la Gcbirmcldn, loa re-
curio» de alzeda alsattntae, contra 
•owrdc» da la Ccmlilón provin-

«a l : 
pe D. Angel Oarcfa y D. Loran-

*o AlMrtz, contra el qae declard 
ncapacltado itgalaNnte a D . Ame-
JloTMcdn paradaMavtBaralcw 
-80 «• ConctW dal AiwUuniinto de 

Clitlernn, y de D. Eduardo Rtyero 
1 otroa, contra el que declaró la Va
lidez de la elaccldn verificada en di
cho Ayuntamiento. 

* 
* » 

De D. Baíblno Taicón, contra el 
qae dtclara la nulidad de la preda-
imcldn de Concejal, bicha a i n fa
vor con arreglo al art. 29 de la ley,' 
y la validez de laa demái proclama-
clonta, t n el AjunUmlento de Val-
deplélego. .*. 

Da D. Contcntfno Rebla, contra 
el que declara la validez de la t l tc-
cldn de CcRctJetea celebrada en al 
Ajuntimlento de Soto y Amlo. 

De D. Joié Llllo y otroa, contra 
al que declara nula la proclemactdn 
de «nd ld í tc i y la elección de Con
cajalaa verificada en al Ayuntamttn-
to de Pee Ka de Llllo. 

.% 
Da D. Daniel Gdmez Castellano, 

centra el que declaró nula la clec-
cldn celebrada ante una Meta en 
que Icé prcclemado el recurrente y 
otrci, en el Ayuntemtcnto de Cim-

ponaraya. 
Lo que «e hece [úbilco t n t i t e 

perlddlco oficial en cumplimiento 
de lo dlipueflo t n el Riglemenlo de 
Procedimiento Admlniilratlvo. 

Ltdn 21 de marzo de 1822. 
£1 Gobernador interite, 

José Rodr'gnez 

Con eifa fecha ta eleva al Minia-
ferio da la Gcbtmacldn, al recureo 
interpueito por la Junta municipal 
del Ayuntimlento de Lineara, con
tra previdencia da tete Qcblirno'de 
88 de ftbrtro dltlmo, autorizando, 

con cenaura, al preeuputito ordina
rio pera al prdxinto t j trcldo de 
1882a 25. 

Lo que te hice | dbllco en eite 
perlídlco cfídal t n cciuplMtnto 
da lo dlepueito aa el Real díctelo 

, de 27 de aeptlembre de 1910, para 
) que loa Irtereiados puedan elevar al 
; Ministerio de la Gobtrnactdn loa do-
í cumtntoi y alegaciones que conven-
! gan a aua darechoa. 

Ladn 20 de marzo de 1922. 
El Gobernador interina, 

José R o i r t g ü t z 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vlitaa laa rcclemaclonea preien-
tadaa por D. Marcelino Pldelgo y 
otroa e t l i eltctorta de Vegaa del 
Condado, contre la elscclín de Con-
celslei ditlmamtnle verificada en la 
1.* Stccldn, y la que auteriben don 
Dcnato Careado y otret ilete clec-
torea, contra la cepaddid legal <M 
Corctjol D . Glr.é» Rebita de la 
Moral: 

ReiufMndo que los primeros ale
gan que dicha elección no fué ex-
preildn fiel de la voluntad del cuer
po electoral, por los amenos y coac-
dores cometidas por al Jaez muni
cipal y otros, que recorrían los domi
cilios de loa electoies amenazándo
les con los repartos de consumos y 
aiuntoa que pudieren tener en el 
Ayuntamiento y Juzgado municipal; 
amenazas que te Intensificaron el 
día de le elección,llevando a loa elec
tores hasta la urna aiegurándote si 
depoiltsbsn las papeletaa que lea 
artrrgtbcn, y a i l ocurrid con loa 
electores D, Francisco Robles y don 
Argel L'amazares, antresande a es
te último un billete de 50 pesetas, 
y que los convites y derroche de 
vino eran considerables: 

Rtmltando que los que solicitan 
la Incapacidad da D. Gtnés Reblas, 
hacen constar que dicho tenor fué 
procesado de 18£9a 18C0, por Italo-
nes, iléndolo después por Igual mo
tivo; que se eximió del servido mi
litar por padecer ataques epilépticos, 
que puede infrir todavía, dadaa ana 
extrafsgandas, como tocar a fuego 
sin ccurrlr ningún Incendio, hecho 
per el que fue corregido, y otroa 
análogos, más propios da un demen
ta qáe de pertcna equilibrada; razo
nes que aconte j tn lolltítar sn Inca

pacidad para deiempeflar el cargo 
da Concejal: 

Resultando que los Concejales 
electos D. Rogelio González, don 
Federico Fernández y D. Miguel 
Puente, manifiestan que es comple
tamente Inexacto cuanto exponen 
loa reclamantes, puesto que la elec* 
dón se verificó con el mayor orden 
y libertad, eln el menor Incidente ni 
proteataj como se prueba con l ia 
actas levantadas por al Notarlo da 
León, Sr. Pineda, y que aa refieren 
a la proclamación, elección y eicru-
tinlo general; que la reclamación no 
se ha tramitado en la forma y plazca 
que previene el Real decreto de 24 

: de marzo de 1891, sollcltándo por 
' ellosedeseetlme: 

Reiultando que el Concejal elec
to D. Ginés Robles de la Moral, da-
tiende de su capacidad, negando en 
absoluto loa hechos que contra él 
aducen los recurrentes, que, por 
otra porte,aurque fueren ciertos, no 
son de los comprendidos en ninguno 
de los casos del articulo 45 de la 
ley Municipal: 

Resultando que en el expediente 
electoral aparecen verificados jos 
actos da proclamación de candidatos, 
coniiltuclón de les Mesas, voiaclón 
y escrutinio g a m a ! , a las horas y 
con las formalidades pretcrltss por 
la ley, sin que en ninguna de las ac
tas de las dos Secciones conste pro
testa nlreclsmgclón algunt: 

Considerando que la elección ¿e 
que se trata se h:t Virificaáo con su-
ieción a loa preceptos de la ley 
Electoral, sin protesta ni reclamación 
alguna, sin que aparezcan demos
tradas las coacciones en que se fun
da la reclamación: 

Considerando que los fundtmen-
totalegadoa para pedir la incapaci
dad del Concejal electo D. Glnés 
Robles, no son de estimar, porque 
ntrguno de ellos sslá basado en loa 
casca de incapacidad que estabitce 
el articulo 43 de la ley Municipal; 
esta Comisión, en sesión de 18 del 
actual, acordó: 1.a, declarar la vali
dez da la elección, y 2.°, declarar 
que D. Glnét Robles está capacitado 
para ejercer el cargo de Concejal en 
Ve^as del Condado. 

Y dlsponleddo el articulo 6.* dal 
Real decreto da 24 da marzo da 
1881 que estos acuerdos se publi: 

1 I 

i 1 



qutn «n al BOLETÍN OFICIAL á» U 
provincia dentro dtl plazo d* 5.* día, 
m g o a V. S. a* digna ord*nar la 
publicación dal ralimo en dicho pe
riódico, para el cumplimlanlo da di
cha legal dlapoilclán, aií como la 
notificación «n forma a los (ntereia-
doi; advlrtlénioiei el derecho de al
zarle ante el Mlnliterlo de la Gobir-
nación, dentro del término de dlaz 
días, con arreglo a lodUnuesto en 
el articulo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos afloi. 
I t ó n 20 da marzo do 1922 = E l VI-
cepresidanta, t é r m á n Su/M/i.—El 
Sicrntarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación ds D. Ag-I-
c'o Hsrraro Gados, contra ia vali
dez de la elección d» Concejales del 
Ayuntamiento de Gillegulllos de 
Campos: 

R«su!tando que ae reclama la nu-
Ilded da la elección, porque el can
didato O. Fjcundo Torbndo Espe
so ( jarció coacciores, amenazando 
a los electoru por t i y por medio 
de partidas volantes; por compra de 
voto» hechi por D. Sorglo de Godos 
y D. F.'orarcio Gonzálíz, candida
tos, a pncio 200 y más pasntas; 
por m hjibsr?» constituido la Mesa 
a la I r n ¡«gil, $ por Intsrventores 
que no futren norr.b.'ados legalman 
ts, cámltier.do a tras pan «i r«cla-
rnrintíi y rus tres Cümpüfhroj de 
¡uchi, y ocho psrn los CKs'tro con-
trarioi; por conecionos a los elec
tores, sn su mayor psrts1, hscléndo-
las recibir las candidaturas dMcu 
blerta», a 1» presencia d i la Meta, 
desdobiándoi!!!; ei Presidenta, sin 
POít'.r prcd'íir las que s« Introdu
cían í n la urna, pern;2c"iscl*ndo en 
r l local ios ranfildatos y sus acom
pañantas íjercl^ndo p r s j ión seb.-e 
io» «aictores: 

R-'5ii!t?río que s instarcla de] 
recamante s* practicó uia Informa
ción in t e s! Alcalde, compareciendo, 
a »u iiisíancia, nutVa tsstlgisi, que 
¡ firmare!- r.r-r c!-.rto qaa D. Facnn-
úo Torfasio ejarcló coacción sebre 
ios e !" clores, y qu* es* «eHor y sus 
conipañfrís D. Ssrglo de Goíos, 
O. F ortsclo GíiizáU-z y D. Anto-
r.lo Martíftaa. ccimwnro.'! voto», pa
gándoles r. clan pesetea, algunos a 
dosclsn!.!.̂ , y «Nido H otto cuatro 
iansgt"! ío l í lgi y dos corroa de 
vajj, o 1c:' e:-ctms que citan, aá-
quHecdo os) nnot 50 vi tos: 

R .ruitririi ' «¡«¡ cxj^dleste de !a 
ekci-lía OÍ" dl« dnsc Si» iibz'sta 
r.o c.i- . t!;vyó IH M*«n n ¡as sf«-
¡9, ebr ié" Í)!,H la VJÍ- ciá.i a las SIÍZ 
y :ei--, y !» misma hará anunció el 
Pi»sld".-nf qoa >• ib ¡ a ccrrnr ja Vo-
iació:\. y tteumiéi da vehr ios indi-
Vtduos * ; •' u Wes», se procedió si es
crutinio, ' i cuyo acto se formnlá-
ron les "-'CiKmHcInüvs q ¡n consten 
sn * l testi'fatdo príntaro, qai fueron 
rnpíe;'uc¡.:03 en el dsl escrutinio g«-
..'«rtl: 

R-.Eiiit.inío que oído: lo; rada-
nados, KXpmiaon quo la Meta se 
conttltuyd con Krrsgio a tes pras-
cripcIORe: ñe !a L«*¡ q w es ciarlo 
qus el Cf ¡ á^daío D. Criateto GDH-
lá l tzTcrbido no tuvo represonta-
clón an ¡a M^sa, y f j é por su volun-
;ad y no por ü!¿termir.oclón iSsoqué-
il«; que ro t x i i t i i j el soborno, por-
-jue tampoco las electores litnen 
medios sccnómícos suficiente» para 
utülzsriO; y qu$ loáis 'a: proU^tas 

• presentadas son Viciosas 9 dibta 
| desutlmarss: 
j Considerando que no se extandld 
jacta dt constitución de ta Musa, 
í pues no pueda conceptuarse como 
', tal un documento Impreso firmado 
| por el Presidenta y un Adjunto, sin 
; que se axpre:a día, hora, ni nom-
';. breds loi que concurrieron, dejan-
• do asf incumplido el precepto claro 

f y termlnjnte dsl art. 33 d : la l«y 
; Electoral, sin cuya requisito no po-
f drá principiar ia votacló/l, seguí dls-
, pone el art. 59: 
| Consfdarando que al art. 40 dícs 
? que la votación comenzará a lai 

mants; qus se depositaron las papa-
Í latas de la elección en un puch iro 
í de barro, porque el A:cald« no faci

litó urni d»crista!, y qJ» en el acto 
díl escrutinio gtneral, se reprodu-
Jirón í a incUm «clones que comtsu 
en al primar reiultando, s e g í i apa
rece un ^1 acta correspondlvnts: 

Coniidarando que en la procla
mación ds candidatos no se han 
observado las dltpotlclonss d» los 
nrtüu os 24 y «Igutantas d i la Lsy, ' 
puesto que uno solo ds ios que io 
pidieron, formuló Imiancla, f eio 
sin Justificar su condición de ex- ' 
Consejil, y apareciendo qu» a los 

ocho en punto de la maflana, con- j dsmái caadldIIDM SS les proclamó 
tlnuando, sin Interrupción, hasta las 
cuatro de la tarda, y q te en el acta 
de votación se hace conitar qus 
ésta dló principio a las dieciséis, y 

> terminó a la misma hora, es decir, 
: que en ese Mstant* votaron los 242 
, electores que f'guran en lajíita d t 
í Votantes, cuyos tuetns no puede 
, admitirse como clarto», y aun cuan-, 
; do lo fuesen, conitituyin otra In

fracción manifiesta ds la Ley; esta 
' Comisión, en sesión dsl á i i 17 dsl 

corriente, acordó declarar la nulidad 
de la alacclóa de Concijiiej V>rl-
ficada en el AyuntnmUnto da Giile-

: gulllos el día 5 de f ib-ero último. 
Lo que tiene el honor de comuni

car a V. S. para que se sirva orde
nar la notificación an forma a los 
/níaraiadaj; advírtféndoles el daré-
cha de apelar ante el Ministerio da 
la G-biruaclín en el térmiiio de 
dlaz dial, cou arreg o al art. 146 je 
la ley Provincial, y para los ef actos 
de los artículos 46 y 47 da ia Muni
cipal. Y dUponlando el »rt. 6 ° dsl 
R u i dscretn de 24 áp marzo da 
1891 que er.tos acuardos sa publi
quen «n el BOLETÍN OWCIAL den
tro d)1 término t i i quinto dia, ra»' 

sin qua lo soilcltaun y sin qus«loi 
propoaentas Juttff Icassn su dsrech) 
|>ara h icar las propuestas: 

Contlderando que Virlficaia la 
elección en un puchara ds burro, ae 
ha Inf.-ingUo el precepto del art. 41 
de ia («y S e toral, y q tu tanto acta 
Infracción como la contlguada ante-
rlormsnte, son más que suficientes 
para q '.e no puedan tanene por v i • 
Udoi ios acloi ds raf arénela; esta 
Comisión, en sesión de 16 del co
rriente, acordó daclarar la nuiilud 
da la elección Variflcada en 41 Ayui -
tamiento d i Bárdanos dsl Páramo, 
el 5 düfjbriro tiitlma. 

L ) q ia tiane el honor da comuni
car a V. S, para que se slrVj orde
nar la notiflcucldn en forma a los 
fatwessioi; advlrtléndoies el dsre-
cho da m ar anta el M'.iiítario da 
la Gjbsrnaclói en el término da 
diez di •! con arreglo al art. 143 da 
la ley Provincial y pura ¡os sf actos 
ds IOÍ artículos 46 y 47 de .'a Muni-
cioai. Y dlspoiii-siiáo o! art 6.° del 
R-wl decreto ds 24 da murzo da 
1891 quu SSVJS acuardos se pub'l-
quiii! en al BOLETÍN OFICIAL dan • 
tro da) término ú> 5.a di», riKg) 

go a V. S. t'ingi a bisn ordenar el i a V. S. teng i a bUn ordenar el CJH 
cumpiimhnto ae dichu legil dispo
sición. 

Dios guarde n V, S. muchas nilos, 
León 20 i - , mvzo áa 1922 —Ei VI-
cepresidante, G'rmdn Ga lán.—'Eí 
Sscretarlo, Antañ o del Pozo. 
Señor Gobernador civil d« esta pro

vincia, 

Vir.ta la raciiniadót produclía 
por D. AtaBüslo Fwrero y otras cla
co electores, contra la Va!lii-iz ds la 
elección da Conccjiins Hit Ayunta-
miento d« B^rciüuos da' Paramo: 

Rssultando <ine se riiCamu por-
qus «| dfa 2 d s fabrero no «•» cantil-
luyó ln Mein en e¡ local d¿!!gn<do, 
haclicndo imposible a los ¿wHid-iios 
proclamados cutí'sgir fot tnlon«s 
nomb/ando l;it¿rVantores, y porque 
íláí.idrj ia «lección SÍ i.ipoiltaron 

plimlento dcdlchi ¡«gil disposición. 
Dios g u w d i « V. S. muchos años. 

León 20 da marzo de 1922.-2' Vi
cepresidente, Germán Gallón.=Z\ 
Sreretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. G * amador civil da «¡ta ;>ÍO-

Vificlíl. 

Vistas las ruclamisloiiss «ascrl 
ta» norD, Autinlo Dlaz A Virezy 
D. Aiianlo A'.Vjrp.z Suársz, Vaclaijj 
de Smtl ig) da' M vinillo, Ayunta-
miento de L-u O n «das, ras^imu.i lo 
coiiíra ia pr. 2Í,-,m-.cíói da Coiic.>Jt-
iei hsch! na *c-h) Ayunt¿mlc.iij 
por'tiinri, 29 3-a ia L iy : 

Risuitsnío qua ¡o; rscarrents» ; 
E'i.'gi¡i»íi n.íoyj da «a prsteasióa 
qj.o prevciaUroit ei --SU de iu pr-o; H-
m :c'3n ¿ae -iroDUStls: c;imo CÍ.TII- . 
datos a ConsíJ ti, sla wg-ar sn a l : 
whiófl. p m a i n í n i o w por U J-i,iti 

lo 
:ía 

¡as paptlut'ts «n un puchero da bu 
rro, ley ando Isa pspe!«i,¡t d-trants I a quieá «.syásoitVatlsat*, J ÍH 
• I escrntlnlo uno d i i-ns Aljuníos, < ln mtiicioaada Junl» t.igs-as 
en luí»d-a htc-rio elPretidente: j con-tKalda, por »i\ut presidida par 

RasattaadorM exwílenteelecto- } ÍIJUÍZ tna-ilcipsi. qua había casada 
ral qus el dw 2 do f -br-iro se « m i - | *ti o! Cá-g i ; q ta anta diebi Junta se 
tituyó la Ma<-t « las c>::h) d) ia mu-
fiana, para recibir ias crsíicncialss da 
Interventoras y suplémíis, no com 
pareciendo a pratenturlas ninguno 
da' los c-Midi lotos ni apodvrados; 
qua en el acta d-a la Votación comta 
ln protssta da D- R^món Vuiencia, 
por no ad n'.iirit' u con^iitiiir ¡a Masa 
como Ai j in to supia'itj, d^iig-tíido, 
n i prlimr iug ir, par! sustituir i i ÍU-
planta Bropiatnrlo, m inlf.aaiandn «I 

¡ hzo coastir ¡n protsita por luna 
itdnUión da las propuest u da Uz 
riourr snt j i . y sa h'zo zamXs «a 
neta, qui f-rm ¡ron éstos, acta qu» 
dispuéi *•< sustituyó par otra, «rala 
qu-i sólo f-guriin lau propuestas da 
los procámuios Conc-sjales. slii 
que cuíuU-.-i ías .-sciüinaclonai.y por 
fitinu, q^s aílsüsroo ai a ; í3 Jo; 
s s ao r» qua BI las u.iiims oia ijio-
n-isda Diputados a Cortas S i i s t i v 

Presídante-que, por f.i.tar un A l \ rnn también como Daisgdoj áA 
junto, entró a sustituiría elaupienta j Gobierno: 
que sa prcsentó aalas que si recia- • RetuH^-ifc que oí sclua! J n z mu

nicipal expidió una ctrtlflcaclóu da 
una minuta dsl escrito dirigido al 
Sr. Presidente le la Junta provincial 
del Canso, csrtlficación que sa 
acompaña, y en la que le comunica 
que el Juez saltéate se nleg i a dejar 
la Praildencla ds la Junta del Cen
so y a entregar la dacumsntaclón da 
ia misma, y qus el ref árido Juez ac
tual presenció la 'unta ds procla
mación de candidatos, an la que un 
Dalegido del Qibierno dictaba a 
otro al acta; qus Vló cómo sa pro
clamó Concajilss por el art, 29 a 
flste saíorei , apssur da hib.ir pre
sentado adamí» projuastas en for
ma legil, otro», que f jaron D Anto
nia A.virez, D. Autonlo Dlaz, don 
Alga! DIsz, D. Manuel Avarez, 
D. Uibrlel B anco y D. JuHái Per-
nándsz, quefuaron rechizadas, na-
í indo a los qus protsstabin copla 
dal acta de proclamación. Por todo* 
•«tos ftach >f, los reciirrantes tojíct-
tan la nulidad da la eíeccldn y que 
ae pase el tanto da culpa a l o i Tr i 
bunales: 

Consldarando que esta rsc'ama-
clón ha sido prasantada directamen
te a la Comisión provincia!, pras-
cladlsndo da !as dlipojícionas del 
art. 4.° dsl Rail dscrato ds 24 da 
marzo .da 1831, da impraiclndible 
observancia, í ' ;gúi Raal orden ds 
21 de agosto SA miento a?lo; esta 
Comisión, an sesión da 17 dal co
rriente, acordó por mayoría ds l o i 
Sres. Díaz Porras. Sisnz da Miera 
y Vicepresidente, dssnstlmar asta 
racianHcHu. 

Ei Sr. Arrióla, Votó en contra. El 
Sr. Lipaz Caüórt, no tomó parte an 
este acusrdo. 

Y disponiendo el art, 6.° dsl Rsal 
> dicreto da 24 da tmrzo da 1891 
• que estos acuerdos ss pubüquen en 
: el BOLETÍN OFICIAL dantro dal pla

zo da quinto día, ru g) a V. S. ae 
i sirva disponer ia inserción <iei mié- -
i mo en el BOLETÍN, a fin da que que-
' ds cumplimsntaá.i dlch t isgal dispo- , 
t alción, sai como la notificuclón en 
s forma a los interosados; ndvirtlén-
i cióles el darscha da alztirs* fiíite el 
; Ministerio da ¡a G ibsr.nciún, en el 
í término ds illoz días, con arrsg'o al 
3 art. 146 da la ley Provincia!, 
' Dios guaráíi a V. S. machos atío». 
f Lión, 20 de n r r a i ds 1922.—El VI-
5 cepretldanta. G i rmin Gallón.^'El 
i Sacratatio, Antonio del Pozo. 
' S?. Gobaraador c'vl; de asta pro» 
l vincía. 

Vrsia ¡a rsc'-ntacláa producida 
= sor D. PJICUIÍ Vivas, elector de 
, Q ¡iníana do! Mtrco, c o a t r H ¡a capa-

cidaü legal pa'a tot Coic-<ja! da don 
D. Lore.izo D imííiguíz Rublo: 

R-suiiaiiSo q n J-i r iC'j-.í- jnta ale- , 
sj-i q.va «1 S'. Dj,aí.ig-iM Rubia He
rís panlla-ift «o.nU'tii sjniülstra-
t iv j ' coa el Ay.utwtiaatj; .-com-
oaSundo, para Juitlfiijario. das carti-
flcucloaeí: '.tn • ¡a Juzg rio ritunici-
psi y otra del Ayjuiar.tianta, an las 
qua id h i o ci.-üt-sr qta is fiaron 
im.uoatii djs .TI litis dscHso •sete-
tas cada una por aproaiac'óa da te
rrinos áal cowiin: 

Rs-uitando q io al rac'amudo da-
Iteui» *ü capncidaJ, alcgmlo qse 
ha sutisfacho U rn¡i¡a, y ?or tanto, 
Í¡3 as daudor «i! Ayuntamlsnto en 
nada; prasnsntvtdo sn rnc.ibj de ha-
bario »factuado, f«chs 24 d i fabrero 
ú.tlmo: 

Conulderando al intareiado 
l'usí'fiis feaer t s t í i t t á i r h matta 



te te Imputo, y en todo caio no 
puede el atunto conceptuarle como 
contienda, ni administrativa ni Judi
cial, con el Ayuntamiento; atta Co-
millón, en leilún ceUbrada el día 
13 del corriente, acordó daclarar q i» 
D, Lorenzo Domínguez Rublo tiene 
capacidad legal para «jercer el car-
j o d* Concejal en el Ayuntamiento 
de Quintana del Marco. 

Y dltponlando el art. 6 ° del Real 
deertto de 24 de msrzo i * 1891 
que estos acuerdos se pabifquen en 
el BOLETIN OFICIAL dentro del pla
zo d* 5.° 41a, ruego a V. S. te Ur
na dltpcntr la Inierclón del mismo 
en eí BOLETÍN, a fin de que quede 
cumplimentada dicha leg:i disposi
ción, ail como ¡a notificación en for
ma a los Interesado;;; ndvlrtléndolei 
el derecho de alzar»» ante e; Minis
terio de la Gobernaddt!, en el tér
mino de diez días, con arraglo ar
ticulo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarda a V. S. muchos EROI. 
h ión 20 de marzo da 1922.—El Vi
cepresidente, S i rmán Gul!ón,=*Z\ 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
3r. Qobsrnador civil de esta pro

vincia. 

Vista la redam-ctón presentada 
por D. David Pérez Gírela, candida
to a Concejo! por la prlmsra Sección 
d« Carracedato, en la que su solicita 
se declara la nu'.lúed do dlctu elec-
dán: 

Rsüultanío q is el reclámame, di-
ca,. que por h iberse neg ido la Ma
sa a recib >- ios talones St sus Iriter-
Vsntors», no tuvo reisrasontuclón en 
¡a s'ecdóii; q»c no re admllló e! su
fragio a la? electora A'.ejmdro Por-
nández e Ignacio Cobas, por Inalg-
nlficsntes errores da los apellidos 
en las ll»ta* eisctorslet. admitiéndo
se, en cambio,"! peser ii¡\ mismo de-
ffxto, a Pídcc Alvnrez, Uno Amigo, 
Pati'lclo QuindóB, José kMsítz, Ma
tías Dlfl> lro y David Pérez Franco; 
qus el PtasMent» tbjn-Sonó Varias 
v.Kes K! local, y so su'ipindleron las 
upcrsclonez «isctoralns a! connr la 
M«sc; qua tío wt exparfaron ai pii-
b;lco ios í^icto», ciniflcaclón de fa-
iieciáo! e IricapccItadM, y per ú t l -
mo. qüs \n Mass negí « conílgisr 
en «era la reclamación dsi recurrtn-
t»; s;nu!>mía como testigos «rasan-
claits, B JoV'no Fwrráüdf.z. Etteban 
Etcuredo, Angíl SÜRHII, Luclxfio A!-
V:-ÍZ, Sanfi-í.; Are*, Lorenzo G n -
dayS«aí / ¡ i Ariar: 

RifKÜanrto <¡uc (m&3 audiencia a 
¡os Coac&jaU's e:«ctos, tnsaifitte-
ron q¡iB no « 3 cisiío nxn la Mosa 
Ja nsgsí - a recibir lot tülonet de In 
i'r^e^ior.s dai dodurants, porqqa 
áM», ai aurcgir ciios los suyos y 
recibirlos ia ^waa, revisó nn ¡tg'jo 
*> paus iíf que ItjVoba en ia r.!.:r:o, 
V maiiifítlifio no tsnw lo? tabnü», 
fibandojió »! Itcsl, sin vo!V*r hjsta 
i.v: doc-j; qa* tampoco es ciarte qua 
i'irmulese r«c!«macláit aate ¡a Mías, 
r a í t el prc-gu!¡:ar é;{a t i a gú:i «lec
tor t •tilá qu<, rodaincr, conteitS el 
r-clfimínt*, q'.¡» nlngmo; quí* en 
«i?n'.c K los demás txtrainos da ia 
t.^tiamación, lublan .'.Ido ct/nsteita-
«•w por id pcHOfig que por tnlnlste-
' i j ds ¡a Lay ha tido ilainaáa 8 later-
''''•'¡Ir tn ¡es r.cutrláo rti !s cinccíón: 

Ratu'tando d<! ex s i lente «lecto-
r;i¡ q'.iü e?; á^r, es i.braro, e las 
tcho, se conetítuyó la Mssn para. 
r.rc!b¡r ics taiones do nombramiento 
-« Ir.tcrv.ntores, h:idéadolo de los 
fesantados por D. Jusn A.lss Val-

caree, D. Luclino Niito Trincado 
y D. Fernando Oiflelro A Virez; que 
• I dfa cinco se conultuy i la Meta a 
las siete, empezando u o acción a 
las ocho, qm continuó hista lat 
cuatro, en q¡i* st hizo el eicrutlnlo, 
t ln producirse protestas, que tam
poco se formularon en el acto del es
crutinio gineril: 

Considerando que en Información 
que se acompaña, consta qu« no 
fueron admitidos loe interventores 
del raclamanto, y qt« por ligeros 
errores de Imprenta »n los no nbret 
y apellidos de a lgi iot electores, se 
les privó de e|ercar el derecho de 
sufragio, consintiendo le e nlslón dal 
Voto a otros qua so h litaban en el 
mismo caso, lo cual Inf uy i de modo 
positivo en al resultado de la elec
ción; esta Comisión, en seilón cele
brada el día 16 Jsl corriente, acordó 
declarar la nulidad dn la verificada 
en el primer Distrito de Carracedelo 
• I dfa cinco de febrero próximo pa
sado. 

Lo que tango el honor de comuni
car a V. S. pon q io se sirva orde
nar la notlflcadó.i en forma a los 
Intaretadoi; advlrtlénioles el dere
cho de apelar ante ei Ministerio de 
la Qobtrnaclón en el término da 
diez dias, con arr g o al art. 146 de 
la ley Provincial y oan los efectos 
de los artículos 45 y 47 Js la Mini -
pal. Y dlspanle ¡do a' BrU«a!o6.',dsl 
Raal dicrsto i t 24 de m.irzo ds 1891 
que estos acusos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dantro d«l tér
mino de S." día rasgo a V. S. ten-
g i a bhn ord^nnr el cumplimiento da 
díchi legal diiposldín. 

Dios guarde a V. S muchos alias, 
León 20 de m-.rr.o d* 1922.— Bi Vi-
capresidenta, Gurntin G'il!án,—Z\ 
Sscrsísrlo, Antonio del Pozo. 
Sr, Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación da D. Fran
cisco CaWn Prlito, conlra la procla
mación definiiiVa M Concrjalas d*l 
Ayuntsmiento ú t Sm Etteban da 
Nogstas: 

Resultando se radama la nu
lidad d.'/lH ^irocüin.icló'i, parque ade
más de ios prociamudos dtfliHIVj' 
mente, solicitaron «arlo D. F oran
do Caiva Fei'>i4i!;Í5z, D. Manual 
Alonso Prieto » ci sociaíTisnta, prs-
sentando a Id JunU de! Censo las 
Instaticte» documa.'ilaíaí, q te fueron 
rechJZ',¿5s a prel.'xto dg que los 
propomtKtes no ecred:t!iban su con
dición de M-Concí-j'-ies. circunstan
cia qus cosstsba a l i Jmta por la 
cc-rtif¡ciclón d'¡ ex-C9<ic«iile« ds 
¡os úitimoí 20 SÜOÍ. que dtbla tañer 
presente. Acompaña-! una Instanda 
reclamantlo la RUlldatt snte «I Alcal
de, qus, dlc«n, se n.-g j a admiíl.-fí, 
en la q ¡5 constu una nota, firmada 
por cinco Vecinois, que atestiguan ia 
niaítiv:,: 

R:suií::-nd:; q ;f¡ o!Jo; ios Conce-
jales proclamsaoj, monifettaron q m 
I?. proci'Wsc'.ón uor ul art. 29 sa 
ajustó en t » tc-do a lo.: preceptos 
legaie8.3l-.ndo dsmtlmsdat las pro-
onettss que »» »'e»»(i)9roe fa»K d« 
hora, sin otr-i c-bjMo qne el d» mo-
¡«star a la Junta y a ms proclama
dos, segáis *s público y notorio: 

Resu'tendo q««, según la csrtlfl-
cadón d.?l acta de In soslón celebra
da por ia Junta municipal dnl C«niO 
elactoraj en 29 de enero último para 
le proclamación d'; candidatos a 
Concsjalos, no conMIluyó y sbrió la 

) sesión a las ocho de la maflana, pre-
; sentando sus propuestas dentro de 
' la hora reg amentarla y en forma le-

g i l , D. Silvestre Pérez López, don 
Sintlngo Martínez Vallez, D, José 
Romín Canjeado, D. Mallas Fidal-
go Román y D. Santiago Román 
Alonso; que media hora después de 
las doce s» presentaron las propues
tas de D. Fioranclo Calvo Fernán
dez, la de D. Msnuel Alonso Alon
so y d i D, Francisco Calvo Prieto, 
y la Junta, teniendo en cuenta (a ho
ra en qie fueron presentadas, pro
clamó deflnltíVaments elegidos a los 
propuestos en la Inra rogiamsnta-
ría, por ser su número Igual al de 
las Vacantes: 

Considerando que durante lat 
cuatro primeras turar; de sesión, no 
se presentaron Inetanclas y propues
tas más qua en Htímiro Igual ai de 
Vscant«s,y la Junta, en cumplimien
to de los preceptos legilai, no pudo 
hicer otra cota qte aoücar el ar
ticulo 29 de la ley Electoral; esta 
Comisión, en sesión dn 16 del co
rriente, acordó declarar validez 
d* la proclamación da Concejales 
h 'chi por la Junta del Camode San 
Etteban de NJgaíes, el dfi 29 de 
enero ú'tlmo. 

V dlspo-tlendo el art, 6.° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estoü scuardos ss publiquen en 
el BOLETIN OFICIAL dintro del pla
zo de S." día, ruago a V- S. se sirva 
disDonw la inserción del mismo en 
ei BOLETÍN, n fin de qus q-veda cum-
íjHmaneadj dlchi legrt dlípailclón, 
asi como ia notificación »n forma a 
los Interesador; advlrtléidoles al de 
r«ch.i de a'zsrse nnte el Ministerio 
d« la QjberfHdón.en al término de 
diez dhs, con arreglo al art, 14S de 
ia ley Provincial. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Lió,! 20 de marzo de 1922 —El VI-
C3pr4sl¡3*nt,3. Germán GuUdtt.—m 
Sícrsinrlo, Antonio d t l Pozo. 
St. Q.ibernaior civil de sita pro-

Vincla. 

5 Vistas las rsclamídones formula
das por D, S'tnün Cala, contra la 

,' «¡acción ds Concíj^íei d i l Dlstrl-
• to I . * , y la dn D. José Alomo Qon-
; zál«z ímpagi-wdo ia v.iildez dé la 

del Distrito 2* da Parslr-sci: 
i Resultando qus si D. Simín re-
; dama lis nulidad de la elección dsl 

Distrito 1.°. porque ai Secretarto del 
, AyunLiml'jnto, D. Ang?! González, 

t'f.-i:dó claco pesetas a Fítictuoso 
Q5moz, perfil voto, dlcléiáo'e.nde-

' má», qus si no votsba por é', ia prsn-
. darla ¡a Q-jgrdla civil; qas un har-

mano de <5ldio Secretarlo amenaza-
. ba a los OÍT.C'.OTOS con dotiiaries al 
• cos'Utno t i no volaban ios candida

tos quaé; dij-'se,qtta el R-caudadar 
' del Ayuriísmlfinto amen :z.mj con 
; Imponer dob¡e cuota ¡t ios q¡iü no 
'. Votasen lo q vi él mandabi, y que í,i-

t;h ) Secretarlo del Aynntoralento, 
estuvo ejerci-sedo igual c-itgj en la 
Mesa alector.ii, haciendo q;sa Vota-
se-i das sertonrado* que no saben 
!j!;r ni escribir: 

Rísuitfindo quo lo» alsctoj dnfien-
dan ia Validez d i la niección, negan-

• án qua sa comprasen votos; qua 
sjerdísan c-iocclones e! Sacr^tarlo 
irf, AyM'smlínioy m» hijos, ni que 
squé! actuase de Sscretarlo de la 
M*?a, pues sólo fué Auxiliar dé la 
misma, reclamado para eilo por los 
que la f ormnban: 

Rísultiindo del sxpediunfe d*: la 

* elección que en el acto del escratf» 
i nlo, en la Sicclón de Paradaseca, se -
i protestó porqua el escribiente o St-
: cretarlo, no presentó poder para In-
: terVsnlr; manif istándose que fué : 

i nombrado por la Mesa para llevse 
' los trabajos necesarios, por ser to-
< dos los Individuos ds ella casi anal» 
. fabetos.sl bien el acta aparece fIr-'.-
' mada por todos ellos, y estando con-
> formes con esa minlfutaclón lo» ' 
i protestantes, rectifican la protesta, • 

fusta ver el resultado ds la elección: -
Rssultando que D. José Aions* 

' González reclama contra la Validez ' 
' de la elección del 2 " Distrito, Pa- • 
, radlftas, porque el Alcalde pedáneo 
I repartía dinero a los electores, en-
' tregindo cinco pesetas a Leandro ' 
. Qonzález para que Votase, ejecutan

do actos aná'og >s ¡OÍ h'j is ds lot 
: Secretarios del Jazg^do municipal f 
- del Ayuntamiento; acompañando pa*- .'• 
; ra justificar las coacdoiiss, cerllfl-
! caclón del Juzgado r.'f.wldo, en qua 
; constahnberse IutniMo diligencias 
; judiciales con mi t ivodolasúl t lnur -
] elecciones de Coiic.ijaU>i, cuyes di-
! Ilgenclas se remlilaron Jl Juzgedo -
.' de Instrucción de Vlllafranca: 
• Rirultando de! expedíante ds la 
i elección que en al sota -.U votación 
: consta la protsifa ajr l.i pnrmansa-
: da dsntro del iocii de D. Pascual' 
; Rosón, manifestj i l o -;1 P/ojidonte 
! y los Individuos qua forman laMisa, 
; que h i estadodaüro íísl local esa' 
> persona autorizada por él, para qua 
5 leílrVlsracom3 3::,-ib!3n!.i í>arasut. 
! trabajos particularaj, no alendo cier-
i to q ta hiya coacclonido; eln qua-
-- aparezcan proieiiaj an el acta del 
¡ escrutinio general: 
j Consldirando qua ninguno da lor 
< actos de coacción en q-!.i sa fundad: 
i las protestas, osiin ¡ j n t H d J » en el 
] expedienta da la «Iscción, que, por 
: otra parta, sa h» ¡i-ividoa eficta 
' con la» (otmi'úiaii í wgiiss, con al 
í miyor rsspato a !a voluntad del 
í casrpo siojíara!; sita Comlilón, ' 
1 en sesión do 16 J.-,l corriente, acordá 
¡i declarar la vaddez ¡U ia aiucdón de-
' Concejales VwlflcuJa en los dot 
'• Dlíirltos dal Ayatiami.snto do Pa-
:• rudasica, an S <W f-obraro orónlaio-

pasado. 
j Y dlsponl«íi'3o -si nr i . 8.° del Resf 
: decreto de 2 ¡ d i msrzo de 1891 
• qne eeto* acawlos «o publiquen-, 

en ei BOLHTIN OI'ICIAL ds la pro--
Vhcla dentro slol p azo d-¡ q ilnto dfa, 

I rungo a V. S, s i d'gia o r ina r l a , 
I Inserción del ml-.nj en dicho parló- < 
i dico, afín qia quadiciímpiimenta-
: d?. dicha Isgai dlsoosldún, asi como/ 
: íñ ¡totificacion an f irma a ioj inte-
. resado1»; sdvlrtién-.io'as al d:r«cho. 

ds í/zaraa .wts 2 Mlllstarío de la' 
Q'.<bornaclÓ!i, en al plazo de diez? 
<!¡as, con nrr-igio ?] stt. 146 ds la 
le? ProVincidl. 

OÍOS guarda ÍI V. S. muchas años. 
Líófl 20 ds Marzo in IQ-ií,—H¡ V i -
cepMsidíWta, Germán Gallón.^Wti 
Sscrítaria, Antonio del P i to . 
Sr. GAsmídor civil sjta pro-

V¡,-:cl3. 

; OFICINAS DS HACfflNDA 

INTERVENCION DE HACIENDA.''' 
OE L.-V PROViNCIA DE LBÓN 

Ciases pasivas 
Los Individuos ds dichas Ciase* 

que llenan corislgisdos sus haberes 
en te Tc.r-.ysríí! do Hacienda dei asta, 

t v - . )'!• 
'••„• l id 
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frovlrcla, paisrén la rtvlflaanail 
rtglamcntsrte, durante «I próximo 
m u de ebrll. 

Los qu» tienen IU r t i ldmda m 
• i t a capital, hrr. d» pasarla puional-

manta ante el Sr, Interventor, pre-
Matando al mismo tiempo al titulo 
©documento que les da derecho a 
topenelún, crrtlfIrado de exlttencla 
y in cédula p»rional. 

Lo» que Viven *n l o i puebloi de 
ta provincia, paeirén dicha revlita 
M í e el Alcalde de i u respectivo 
'AjrunlemfeRtc, hecltndo conitar en 
la certificación de ella la ctaie y fe* 
cha del docurrí nto que leidatam 
¡Uan derecho a la penaldn y retefla 
de t a cédua ptrional;* tentóla 
certlflcaclÉn de la mencionada re-
«Uta, cerno le de exíttencla, expedi
da por el Juzgndc municipal, icrán 
ralnttgradai dtMdamcntt; fin cuyo* 
lequliltoi no te admitirán en el Na-
¿ociado correipondlenta. 

León SO de m<rzo de 1982.—El 
'Interventor de Hacienda, P. S „ La-
«dlslao Montee. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiendo rcordedo el excelentlil-
mo Ajuntimlcnto lacera tubaita 
el uivlclc de ecaireo de matétlalei 
'pare lae ebras que ejecute por admi-
witrecldn la Cot pcrr-cldn municipal, 
yeprebedo «n irilón de 17 de loa 
corrlrntn el pihgode condiciones 
* que habrá d« a j i í l ene el contrato, 
se hace stber al público que durante 
los diez días ilgulmtcs alen que 
ci te eruuclo i t publique en el Bo' 
IBTIN OFICIAL tv. h provincia, po
drán preic[>Uis& cusiitaa reclama-
cfones t e t i C i r m oportunas contra 
dicho acuerde; m la inteligencia de 

'que, Irenscurrldca les diez dlat men
cionados, no htbiá lugar a ninguna 
iec!tirEClÉn y serán deiechadas 
cuirtet en e n cato te pteienten. 

Lo que se t n r c l a al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 29 de la Irttrucclon de 24 de 
enero de 1SC5; advlrtíerdo que el 
cotreipcrdlente plltgo de condicio
nes ic faeüsdt! mcnifletto en esta 

'Secretarla municipal. 
León £0 de mtizo de 1922.— 

i l . Alfegtme. 

Alcalá 'a constitucional de 
La Pola de Cordón 

Según me ccmur.lcu «' vecino de 
í»«ts villa, D Piorcntlno Martin Mar
t in , el día 16 t ú cctrltr,(e mes, a las 
quince y treinta, talió para Santa 
Lucia el vecino de eilu villa don 
J o s é Artorio Garda Siena, de 45 
sitos de ctíttí, de e:!efura regular, 
pelo nrgro. ojos rxules, natte larga, 
barba cnl teda; Vrttla traje de pana: 
eoler café la chrqueta, y rolo el 
pantalón, y gorra de vltera. Y cerno 
hasta la fecha no ha regreiado y se 
Ignora i u paradero, t« ruega a las 
Autcrldsdes y Guardia civil se In
teresen en sn busca y csplnra, y de 
aer'lwbldo. den cuenta a i u esposa 
vdefle Jciuir Gutiérrez, en esta Villa. 

La Pola <t« Qorddn SO de marzo 
« e 182S.-E; Alcalde, Julián AlVarez. 

el próximo ejircldo ocondmlno de 
1928 a 18S9, se halla expuesto al 
público en la Secretarla de dicho 
Ayuntamiento por término de quince 
días; duiante cuyo plazo pueden 
examlnr rlo los Interesados y formu
lar lai reclamaciones que crean 
justas, 

Valdi fresno 21 de marzo de 1922. 
El Alcalde, Baelllo Prieto. 

AlcaHia constitucionat de 
Rioseco de Tapia 

Termlr ados los repartimientos de 
la cont'ibucldn territorial por rúitlca 
y ptcueila asi como el de urbana, 
la mnlííf ule de la contribucidn in
dustrial y el padrdn da cédulas per-
sonalea de este Ayuntamiento, para 
r» g'r er *1 año eccndmlco de 1922 a 
1923, •<< W i n expuestos al público 
en la S«cretarta del miimo por ocho 
dies !oi dos primeros, por dliz días 
la metrfeula y por quince dias el 
padrdn da cédulas personales, con 
el cbjeio de que sn esos plazos 
pueden ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas. 

Rloneco do Tapia 20 de marzo 
1922,-El Alcalde, David Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Valdt'fresno 

E l padrdn de cédulas personales, 
«fraudo por este Ay untemiento para 

Don Miguel Santamaría, Alcalde 
coiísiituclonal del Ayuntamiento 
de Cattrocoutrlgo. 
Hr go n b i r : Que a Instancia de 

Juan Rrdrigutz Justel, y para que 
surte tus efectos en el expediente 
de rxcepclin legal del servicio en 
filas del mismo mozo, alistado en el 
alio actual, por esta Alcaldía se 
sigue expediente sn averlguaclin 
de la itítdcticla actual odurtnte los 
diez f f l n últimos, de i u padre Ma
na* l Rodríguez Carracedo, que se 
susertd de casa hace 17 eftos, ycu-
yeictrcunstf nclss son las siguientes: 

EiJftí 50 aRos, próximamente, talla 
1,650 metros, deligado, descolorido, 
nariz y cara largns, bsiba peco po
blada, boca regular,peto entrene-
grey mblo, orejas grardes y ojos 
«prlitos.» fin stliei particulares. 

Y en cumplinílcnto de lo ditpuetto 
en•( Rfg'amento parala ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
te r-iibiicu t i l * edicto, y se rurga a 
cualquier persona que terga noticia 
del pr redero actu&t o durante los 
lOüños últimos de>l expresado Ma
nuel Rodríguez Carracedo, o si 
hubfora fallecido,tenga a bien cemu-
nlcario a esta Alcaldía, con toda 
cteie de datos posible. 

Cbstrocontrlgo 14 do marzo de 
1922.—El Alcalde, Miguel Santa-
mailo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Por este Ayuntamiento, y a Instan
cia del mozo Jaime Santiago Santa 
María Casas, concurrente al reem
plazo de 1922, se ha Instruido expe
diente justificativo para probar la 
ausencia, por más de diez arlos en 
Ignorado paradero, de su hermano 
Istfcro Santa Maria Casas. 

Asimismo se está formando ex
pediente a Instancia del mozo Pió 
Fernández Casado, del mismo reem
plazo de 1922, en averiguación del 
paradero da tu hermano Lorenzo 
Fnriídndez Casado. 

Y a los efectos del Reglamento 
para aplicación de la ley de Redo» 
tamlentcse publica el presente edic
to, para que cusutos tengan conoci

miento de la existencia y paradero 
de los rrfirldos sujetos, se sirvan 
participarlo a este Alcaldía. 

Zotes a 9 d» marzo de 1922,—El 
Alcalde, José Grande. 

Alcaldía constitucional de 
X/ello 

Por este Ayuntemlento se Instru
ye expediente para probar la a usen
cia da Ignorado paradero por más 
de diez alio*, d» José Gutiérrez 
González, hijo de Pedro y Ludlvina, 
natural de La Urz, hermano del mo
zo Eleuterio, número 24 del reem
plazo actual, e< que se ausenté para 
el extranjero hece 18 ellos. 

Y a los (ffetos de los artículos 85 
y 145 del Reg'aroento para la apli
cación de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente edic
to, a fin de que los que tengan co
nocimiento del paradero do dicho 
mozo, se sirven comunicarlo a asta 
Alcaldía, a los efectos oportunos. 

Rlello 11 de marzo de 1922.—El 
Alcalde, Sandallo Acebo. 

JUZGADO 

Don Miguel Romón Chacal, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cu j o encabezamiento y 
parte dlsposlliva, dicen: 

'Sentencia —En la ciudad de 
León, a veinte de febrero de mil no
vecientos veintidós, al Tribunal mu- . 
nlclpal, compuesto dé los señores ¡ 

marzo do 1914, los aspirantes a In 
greso en la carrera del Magisterio 
y los alumnos de entinenza no ofi
cial que en el próximo mes de junio 
hayan de examlnerte en esta Nor
mal, lo solicitarán del Sr. Director 
en el mes de abril, presentando en 
la Secretsrla de esta Escuela Ins do
cumentos siguientes: Instancia, cé
dula personal, certificación del acta 
de nacimiento, legitimada por un 
Notarlo, si al aspirante et natural 
da esta provincia, o legallzadá por 
dos Notarlos más, en CESO contrario, 
y certificación facultativa que acre
dite que el (nteressdo se ha reva
cunado y no padece enfermedad 
contagiosa. 

Los Interesados presentarán, si 
no lo hsn hecho en convocatorias 
anteriores, dos testigos de conoci
miento, Vecinos de esta capital y 
provistos de su cédu'a personal, loa 
cuales Identificarán la persona y fir
ma del aspirante. 

No se admitirá al examen de In
greso a los menores de 14 años. 

De conformidad con lo preceptua
do por lf Real orden de 12 de diciem
bre de 1921. a los alumnos que 
padezcan d. f'cto físico y no hayan 

\ sido dispensados del mismo en la 
I fecha en que soliciten la mstricula 
i de ingreso, se les admitirá ésta, 
Í siempre que «líos mlimos, si son 
I mayores de edad, o su representante 
; legal, en caso centrarlo, renuncien 
i por escrito a servir en la «nseiianza 
\ oficial, en caso de que se les dene

gare dicha dlspenta. 

D. Miguel Romón. D.Teodoro Juan ánb h f b . , h /Z KSffilJBE 
! y D. Pélenlo Martin: habiendo visto í " ' h t .n . , „i YitaJ^íJflSS? 

ios precedentes autos de juicio ver- F? ' ! ,0^I'VJ,^2"",^^' 
D. Nicanor López, en representación 
de lo Sociedad «Hijos de Pellarés,» 
ccmerclanles de esta ciudad, contra 
D. Pcb o Aiitrez, inKustrlsl y veci
no de San Miguel de las Duefias, en 
rebeldía, sebre prgo de pésetes; 

que les conceden les dltpo-
siclos vigentes, ya en cuanto a la 

; conmutación de asignaturas, ya an 
: cuanto al pego de derechos de ma-
j trlcula y exornen. 
1 La justificación de estudios he-

Rnllcmn. nrVn.T.mtmM,,* « , , « . . t ChOS BU CtTOS CenfrOf'de «Mef laBM, 

i 22?» í « - T S ^ rf^SSK «»hará POT K">diode certlflcuelone» 
^ P , L M t ^ ññL * J ^ n i n I oficies; qu» los interesados solí-

i S ; « , ™ « í ! . . ; f . « 3 t a £ citarán en eqKeüos centros con la 
í & ¡ < m o T ^ J l X ^ . ««tlcIPacióndebida. 

lldad de doiclrates treinta y una pe- . Al formalizar tu matricula, los 
; setas con cuarents y cinco céntimos, i alumnos abonarán losderachos que 

y le imponemos :cdas las costas del • continuación so expresan: 
I julclo.=Ani, por enta nuestra sen- s . í n f f reso .^SO pesetas, en papel 
! tenclo, dtfltiltlvamenle juzgando, lo ' 4* ¡"«Sos a! Estado y un sello móvil 

pronunciamos, mandemos y flema' 
mos.—MlguelRomónChücel.sTeO' 
doro Juap.—Poíonio Martín.» 

Cuya str.ter.cla fué rubiieada en 
el mismo «Ifa. 

Y pare Insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
siiva da notificación al demandado 
rebalde, expido el presente en León', 
a Veintiuno de febrero de mil nove-

. cientos veintidós.—Miguel Romón 
íj ChBCel.=P. S. M . : Proilán Blanco, 
' Secretarlo suplente. 

ANUNCIO OFICIAL 

ESCUELA NORMAL 
DÉ MAESTROS DE LEON 

Careo ele f 9*1 a tSS* 
Matricula de ingreso j> de ense

ñanza no oficial j 
En cumplimiento de lo que ds<: 

ponsn el Real decreto de 11 de abril i ~ 
de 1913 y la Real orden de 11 da 4 Imp. déla Dlprtecfdn pravlndil. 

de diez céntlmoa. 
Alumnos de enseñanza no ofi

cial.—25 pesetas, por dmchos de 
matricula do un curso o pertede 
él, y cinco p e s s t a » por derachos de 
examan, en papel de pagos a! Es-
fado, y tantos sslios móviles da diez 
céntimos como asignaturas com
prenda su matricula, más dos 

Los que posean el titulo de Ba
chiller o acrediten h'bar tncho la 
consignación para el mismo, abona
rán los derechos de matricula y exa
men correspondientes a un tolo cur
so, para tener derecho a exámen de 
las asignaturas que no les sern cen-
mutables para la carrera del Magis
terio. 

León, 16 de marzo da 1922.—El 
Secretarlo, Eduardo L. Menchtro.— 
V . ' B» : El Director, José María Vi
cente. 

LEON 


